
    

    

     

  

   

      

     

    
   

    

                      

    

     

er - PER DIARIO MORENOIAE DR PA. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DELESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
COMERCIAL DANSAAB C.LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 

capital y reforma del estatuto de la Compañía RCIAL DANSAAB 
SoT0A, A acota pOr el anto 
Notario Segundo del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 

Subintendente Jurídico de la intendencia de les de , 
> Nenuel Molina Jalil, madiante Resolución N 95-2-1-1-0017 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escrítura pública an- 
tes mencionada el señor Daniel Alberto Saab Chedraui, en su calidad de 

td Ma de estado civil casado, ecuatoriano y do- 
miciiado en esta ciudad de ao 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCÍ -El capital social de la compa ñta se 
aumenta en la suma de S/. 200.000 00 con lo cual queda elevado ala 
suma de S/. 3'000.000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: En 
numerario el 100%. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El socio que suscribe al pre- 
sente aumento de capital es el señor Daniel Saab Chedraui. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de Ca- 
pital, se reforma la Cláusula Sexta del estatuto social, el mismo que dirá: 
“CLAUSULA SEXTA: CAPITAL. - El ital social de la compañía COMER- 
CIAL DANSAAB C.LTDA., es de TRES MILLONES DE SUCRES, consti- 
tuido por las aportaciones delos socios y está dividido en tres mit participa: 
ciones de un mil sucres cada una”. 

Guayaquil il, 09 de marzo de 1995 
el Martínez Dávalos 

SECRET RIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


